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3.  Otras disposiciones

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Patrimonio, por la que se hace 
pública la adquisición del inmueble que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 218 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 
276/1987, de 11 de noviembre, se hace público lo siguiente: 

Tramitado el preceptivo procedimiento con arreglo a las 
prescripciones de los artículos 77 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y 156 y siguientes del Reglamento para su aplicación, con 
fecha 21 de mayo de 2008, se acuerda por el Consejero de 
Economía y Hacienda, la adquisición de la antigua sede del 
Banco de España en Huelva, sita en Plaza de las Monjas, núm. 
7, a su propietario, la Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria 
de Patrimonio, S.A. (SEGIPSA), mediante contratación directa, 
atendiendo al supuesto excepcional de la peculiaridad de la 
necesidad a satisfacer, por un importe total de 3.756.863 €.

Sevilla, 25 de  noviembre de 2008.- La Directora General, 
Isabel Mateos Guilarte. 

AICNEIC ,NÓICAVONNI ED AÍREJESNOC 
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por 
la que se autoriza a la empresa Gestión, Verificación e 
Inspecciones, S.A., para su actuación como Organismo 
de Control autorizado.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Reglamento de la Infraestructura para la 
Calidad y la Seguridad Industrial aprobado por Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero de 
1996), establece en su artículo 43 que la autorización de 
actuación de los Organismos de Control Acreditados corres-
ponde a la Administración competente en materia de industria 
del territorio donde los Organismos inicien su actividad o radi-
quen sus instalaciones.

Segundo. El 21 de octubre de 2008, don Jesús Lara Gas-
par, en nombre y representación de Gestión, Verificación e Ins-
pecciones, S.A., con domicilio social en Cádiz, en Avda. Ana 
de Viya, 7, Edif. Proserpina, oficina 214, solicita la autorización 
como Organismo de Control autorizado en el ámbito reglamen-
tario de Reglamentación Eléctrica: Baja Tensión.

Acompaña la documentación detallada en el Anexo I del 
Decreto 25/2001, de 13 de febrero, por el que se regulan las 
actuaciones de los organismos de control en materia de se-
guridad de los productos e instalaciones industriales (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de 20 de febrero de 2001).

Tercero. Analizada la documentación presentada, se com-
prueba que la misma se ajusta a lo dispuesto en el Anexo an-
tes citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Las competencias que en esta materia corres-
ponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía están con-
templadas en el Estatuto de Autonomía, según lo indicado en 
el artículo 58.2.3 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que es-
tablece la competencia exclusiva en materia de industria salvo 
las competencias del Estado por razones de seguridad, sanita-
rias o de interés de la defensa.

Segundo. La competencia para dictar esta Resolución 
viene atribuida a la Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas en virtud de lo previsto en el Anexo A, punto 1, apartado 3, 
del Real Decreto 4164/1982, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de industria, energía y minas, en 
relación con el Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, 
de los Vicepresidentes y sobre reestructuración de Consejerías.

Tercero. En la documentación presentada se acredita que 
la empresa cumple con las exigencias generales establecidas 
en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre (Boletín 
Oficial del Estado de 6 de febrero de 1996) y el en Decreto 
25/2001, de 13 de febrero, por el que se regulan las actuacio-
nes de los organismos de control en materia de seguridad de 
los productos e instalaciones industriales (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía número 21, de 20 de febrero de 2001).

Cuarto. En la tramitación del expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglamentarios.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar a la empresa Gestión, Verificación e 
Inspecciones, S.A., la actuación como Organismo de Control 
para la actividad de inspección en el campo reglamentario de: 

- Reglamentación eléctrica: Baja Tensión.

Limitando dicha autorización a las inspecciones iniciales 
y periódicas enmarcadas en los Reglamentos y especificacio-
nes técnicas siguientes, que son las relacionadas en el anexo 
técnico OC-I/120 Rev. 1 emitido por la Entidad Nacional de 
Acreditación (ENAC) con fecha 19 de septiembre de 2008.

Documento Reglamentario.
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto (BOE de 

18.9.2002), por el que se aprueba el Reglamento electrotéc-
nico para baja tensión. Instrucciones técnicas complementa-
rias ITC BT-01 a BT-51.

Especificación Técnica.
Decreto 2413/1973, de 20 de septiembre (BOE de 

9.10.73), por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 
para baja tensión.

Segundo. La presente autorización de actuación como Or-
ganismo de Control tiene una validez de cinco años, debiendo 
solicitarse su renovación antes de su vencimiento.

Tercero. La citada entidad queda autorizada para actuar 
en los ámbitos reglamentarios y con las limitaciones expre-
sadas en los puntos Primero y Segundo en todo el territorio 
nacional, debiendo ajustar sus actuaciones a lo recogido en la 
Ley de Industria 21/1992, de 16 de julio, y en el Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre. En la Comunidad Autónoma 
de Andalucía las actuaciones deberán ajustarse también a lo 


